
 
 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

AMR 

Carrera 10 #14-33 Piso 17 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales 
E-MAIL- j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 601-3532666 Ext. 71352 

 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de dos mil veinticuatro 2024. 
  

 

Oficio No.01535-24 
 

Señores   
FISCALÍA PRIMERA (1ª) LOCAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA. 
La Ciudad 

 
 
REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 

1100131030-21-2022-00318-00 de NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS CC.  

No. 79.614.980 contra SERGIO DARÍO CORTÉS CC. No. 1.070.598.975, 

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. 

TRANSORIENTE NIT. No. 860.400.083-8 y MUNDIAL DE SEGUROS NIT. No. 

860.037.013-6. 

 

De manera atenta y dando cumplimiento al proveído de fecha De manera atenta 

y dando cumplimiento al proveído de fecha nueve (9) de septiembre de dos mil 
veinticuatro (2024), dentro del proceso de la referencia, se ORDENÓ oficiar para 
que efectué el abonado digital de la Prueba Trasladada, de las actuaciones 

surtidas dentro del Código Único de la investigación Penal No. 
254736101132201780114 por el Delito de LESIONES PERSONALES CULPOSAS 
que cursa en esa entidad al proceso de la referencia. 

 
En virtud de lo previsto en los artículos 2º y 11º de la Ley 2213 de 2022, se le 

advierte al destinatario que la respuesta a esta comunicación deberá realizarse 
únicamente a través del correo electrónico j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
-en formato PDF- dentro del horario establecido de ocho de la mañana a una de 

la tarde (8:00 a. m. a 1:00 p. m.) y de dos a cinco de la tarde (2:00 a 5:00 p. m.) 
de lunes a viernes.  

 
Cualquier enmendadura o tachón anula este documento. 
 

Se anexa copia del citado proveído.   
 
Cordialmente, 
 
 

  
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 

Firmado Por:

Yady Milena Santamaria Cepeda

Secretaria
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